




 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. 11001400302920210092900 

 
De conformidad con el escrito que antecede el Despacho dispone:  
 

1. Decretar la terminación del presente trámite por pago parcial de la obligación 
con prórroga en el plazo otorgado al deudor, como lo solicita el apoderado de la 
parte actora.  
 

2. Disponer la cancelación de la orden de aprehensión del vehículo emitida por 
este despacho. Ofíciese a la autoridad de policía respectiva. 
 

3. Por secretaría remitir directamente el oficio al canal digital de las entidades 
correspondientes con copia a las partes. Déjense las constancias de rigor. 
 

4. Hecho lo anterior archívese el expediente. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ    
JUEZA 

 
 

Firmado Por:

Sandra  Giraldo Ramírez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado No. 11001400302920220003300 

 
En atención a la solicitud contenida en escrito que antecede y de conformidad con 
lo normado en el art. 461 del C.G.P., el despacho resuelve: 
 
1. DECRETAR la terminación del proceso por PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACIÓN. 
 
2. DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del Despacho respectivo. Ofíciese. 

 

3. Por secretaría, remitir directamente el oficio al canal digital de las entidades 
correspondientes con copia a las partes dentro de este proceso. Déjense las 
constancias de rigor. 
 
4. Sin condena en costas. 
 
5. Hecho lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ    
JUEZA 
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Sandra  Giraldo Ramírez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

  
Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. 11001400302920220047100  

 
En atención a la solicitud contenida en escrito que antecede y de conformidad con 
lo normado en el art. 461 del C.G.P., el despacho,  
 

RESUELVE: 
 

1. DECRETAR la terminación del proceso por PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACIÓN, conforme lo solicita el apoderado de la parte demandante. 
 
2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en este 
asunto. En el evento de encontrarse embargado el remanente, los bienes 
desembargados déjense a disposición del despacho respectivo. Ofíciese. 

 

3. DISPONER la devolución de los títulos a la parte demandada consignados a 
órdenes de este Despacho Judicial para el proceso de la referencia, si a ello hubiere 
lugar.  
 
4. Hecho lo anterior, archívense las presentes diligencias.  
 
NOTIFÍQUESE,  
 

 
SANDRA GIRALDO RAMÍREZ     

JUEZA 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
     

Radicación No:  11001400302920220062600 
 

Visto el memorial que antecede, se ordena REQUERIR a la entidad demandante 

para que aporte en físico el instrumento No. 2273 320178580 objeto de la 

reposición, a fin de que la demandada ALEXANDRA BEDOYA PRADO, proceda a 

suscribirlo conforme lo ordena el artículo 398 del C. G. del P. 

 

Para depositar la rúbrica, se le concede a la signataria el término de diez (10) días, 

los cuales se contabilizarán a partir del día siguiente a la fecha en que Bancolombia 

S.A. allegue el mentado documento.  

 

La secretaría deje constancia e infórmele por el medio más eficaz y expedito a la 

demandada.  

 

Vencido el plazo, ingrese el expediente al Despacho para resolver lo que en derecho 

corresponda.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. 11001400302920230033500 

 
De conformidad con el escrito que antecede el Despacho dispone:  
 

1. Decretar la terminación del presente trámite por pago total de la obligación, 
como lo solicita el apoderado de la parte actora.  
 

2. Disponer la cancelación de la orden de aprehensión del vehículo emitida por 
este despacho. Ofíciese a la autoridad de policía respectiva. 
 

3. Por secretaría remitir directamente el oficio al canal digital de las entidades 
correspondientes con copia a las partes. Déjense las constancias de rigor. 
 

4. Hecho lo anterior archívese el expediente. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ    
JUEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

    Radicación No:  11001400302920230071100 
 
 
Cumplidos los requisitos de los artículos 60 y ss. de la Ley 1676 de 2013, en 
concordancia con los requisitos del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, 
el Despacho RESUELVE:  
 
ADMITIR la presente solicitud incoada por BANCOLOMBIA S.A. contra EDWARD 

RODRIGUEZ MORENO. 

ORDENAR la aprehensión del automotor de placas MBY168, denunciado como de 

propiedad del citado señor EDWARD RODRIGUEZ MORENO. 

OFICIAR a la SIJIN SECCIÓN AUTOMOTORES para su aprehensión, de 

conformidad con el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015 y póngase a 

disposición del acreedor garantizado BANCOLOMBIA S.A. en el lugar que éste 

designe o en el siguiente parqueadero:   

 

 



 

Por secretaría, remítase el oficio de aprehensión al canal digital dispuesto por la 

respectiva entidad, dejando las constancias de rigor en el expediente, conforme al 

art. 11 de la Ley 2213 de 2022.  



 

Reconocer personería a la Dra. KATHERIN LOPEZ SANCHEZ, como apoderada 

judicial de la entidad solicitante en los términos y para los efectos del poder 

conferido.  

 

NOTIFIQUESE,  

 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ  

JUEZA 

 

Firmado Por:

Sandra  Giraldo Ramírez

Juez
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Civil 029

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

    Radicación No:  11001400302920230071700 

 

De conformidad con lo solicitado por la parte actora y por ser procedente al tenor 

del artículo 92 del C. G. del P., toda vez que no se han practicado medidas 

cautelares, se ACEPTA la solicitud de RETIRO DE LA PETICIÓN DE 

APREHENSIÓN.  

 

Archívese la actuación y déjense las constancias de rigor.  

 

NOTIFIQUESE,  

 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ  

JUEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

    Radicación No:  11001400302920230072100 
 
Cumplidos los requisitos de los artículos 60 y ss. de la Ley 1676 de 2013, en 
concordancia con los requisitos del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, 
el Despacho RESUELVE:  
 
ADMITIR la presente solicitud incoada por GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. 
COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO contra LAURA VICTORIA ARANGO FALLA. 
 
ORDENAR la aprehensión del automotor de placas HJY388, denunciado como de 
propiedad de la citada señora LAURA VICTORIA ARANGO FALLA. 
 
OFICIAR a la SIJIN SECCIÓN AUTOMOTORES para su aprehensión, de 
conformidad con el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015 y póngase a 
disposición del acreedor garantizado GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑIA 
DE FINANCIAMIENTO en el lugar que éste designe o en los parqueaderos 
señalados expresamente en la solicitud.  
       
Por secretaría, remítase el oficio de aprehensión al canal digital dispuesto por la 
respectiva entidad, dejando las constancias de rigor en el expediente, conforme al 
art. 11 de la Ley 2213 de 2022.  
 
Reconocer personería a la Dra. YENNIFFER GOMEZ SANCHEZ, como apoderada 
judicial de la entidad solicitante en los términos y para los efectos del poder 
conferido.  
 
NOTIFIQUESE,  
 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ  
JUEZA 

 
 

Firmado Por:

Sandra  Giraldo Ramírez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación No:  11001400302920230072200 
 
Cumplidos los requisitos de los artículos 60 y ss. de la Ley 1676 de 2013, en 
concordancia con los requisitos del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, 
el Despacho RESUELVE:  
 
ADMITIR la presente solicitud incoada por GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. 
COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO contra TERESA BUSTOS DE OCAMPO. 
 
ORDENAR la aprehensión del vehículo de placas ELZ325, denunciado como de 
propiedad de TERESA BUSTOS DE OCAMPO.  
 
OFICIAR a la POLICIA NACIONAL-SECCIONAL AUTOMOTORES SIJIN para su 
aprehensión, de conformidad con el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015 y 
póngase a disposición del acreedor garantizado GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. 
COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO en el lugar que éste designe o en los 
parqueaderos señalados expresamente en la solicitud.  
 
Por secretaría, remítase el oficio de aprehensión al canal digital dispuesto por la 
respectiva entidad, dejando las constancias de rigor en el expediente, conforme al 
art. 11 de la Ley 2213 de 2022.  
 
Reconocer personería a la abogada INGRIDT ELIANNA CHIA MARIÑO, como 
apoderada judicial de la entidad solicitante en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 

 

Firmado Por:

Sandra  Giraldo Ramírez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación No:  11001400302920230072900 
 
Cumplidos los requisitos de los artículos 60 y ss. de la Ley 1676 de 2013, en 
concordancia con los requisitos del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, 
el Despacho RESUELVE:  
 
ADMITIR la presente solicitud incoada por GIROS Y FINANZAS C.F. S.A. hoy 
BANCO UNION S.A. contra NIDIA YOLANDA PABON TRIANA. 
 
ORDENAR la aprehensión del automotor de placas HSN824, denunciado como de 
propiedad de la citada señora NIDIA YOLANDA PABON TRIANA. 
 
OFICIAR a la SIJIN SECCIÓN AUTOMOTORES para su aprehensión, de 
conformidad con el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015 y póngase a 
disposición del acreedor garantizado GIROS Y FINANZAS C.F. S.A. hoy BANCO 
UNION S.A. en el lugar que éste designe o en los siguientes parqueaderos:   
 

 
 
Por secretaría, remítase el oficio de aprehensión al canal digital dispuesto por la 
respectiva entidad, dejando las constancias de rigor en el expediente, conforme al 
art. 11 de la Ley 2213 de 2022.  
 
Reconocer personería a la Dra. CARMEN ALEXANDRA BAYONA RODRIGUEZ, 
como apoderada judicial de la entidad solicitante en los términos y para los efectos 
del poder conferido.  
 
NOTIFIQUESE,  
 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ  
JUEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación No:  11001400302920230073400 
 
De conformidad con el art. 90 del C. G. del P., se INADMITE la presente solicitud 
para que dentro del término de cinco (5) días so pena de rechazo, contados a partir 
del día siguiente al de la notificación por estado de este auto, se subsane lo 
siguiente: 
 
Aclare y acredite la relación del acreedor garantizado RESPALDO FINANCIERO 
S.A.S. con la solicitante MOVIAVAL S.A.S., en el evento de consistir en un error en 
la petición, adecúela en lo pertinente. 
 
Presente nuevamente el libelo integrando en ella los aspectos que conforme al auto 
inadmisorio de la demanda deben ser subsanados, en un solo escrito como mensaje 
de datos junto con sus anexos a través del correo institucional del Juzgado. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación No:  11001400302920230073600 
 
Cumplidos los requisitos de los artículos 60 y ss. de la Ley 1676 de 2013, en 
concordancia con los requisitos del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, 
el Despacho RESUELVE:  
 
ADMITIR la presente solicitud incoada por GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. 
COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO en contra de DIEGO ALEJANDRO MUÑOZ 
ROA. 
 
ORDENAR la aprehensión del vehículo de placas EIW726, denunciado como de 
propiedad de DIEGO ALEJANDRO MUÑOZ ROA.  
 
OFICIAR a la POLICIA NACIONAL-SECCIONAL AUTOMOTORES SIJIN para su 
aprehensión, de conformidad con el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015 y 
póngase a disposición del acreedor garantizado GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. 
COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO en el lugar que éste designe: 
 

 



  

 

 



 

 
 
Por secretaría, remítase el oficio de aprehensión al canal digital dispuesto por la 
respectiva entidad, dejando las constancias de rigor en el expediente, conforme al 
art. 11 de la Ley 2213 de 2022.  
 
Reconocer personería al abogado JAIRO ENRIQUE RAMOS LAZARO, como 
apoderado judicial de la entidad solicitante en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación No:  11001400302920230073700 
 
Cumplidos los requisitos de los artículos 60 y ss. de la Ley 1676 de 2013, en 
concordancia con los requisitos del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, 
el Despacho RESUELVE:  
 
ADMITIR la presente solicitud incoada por MOVIAVAL S.A.S. contra LUISA 
FERNANDA CORTES OLARTE. 
 
ORDENAR la aprehensión del automotor de placas VMS02F, denunciado como de 
propiedad de la citada señora LUISA FERNANDA CORTES OLARTE. 
 
OFICIAR a la SIJIN SECCIÓN AUTOMOTORES para su aprehensión, de 
conformidad con el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015 y póngase a 
disposición del acreedor garantizado MOVIAVAL S.A.S. en el lugar que éste 
designe o en el siguiente parqueadero:  Calle 175 # 22 - 13 Éxito de la 170. 
 
Por secretaría, remítase el oficio de aprehensión al canal digital dispuesto por la 
respectiva entidad, dejando las constancias de rigor en el expediente, conforme al 
art. 11 de la Ley 2213 de 2022.  
 
Reconocer personería al Dr. JEFERSON DAVID MELO ROJAS, como apoderado 
judicial de la entidad solicitante en los términos y para los efectos del poder 
conferido.  
 
NOTIFIQUESE,  
 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ  
JUEZA 

 
 
 

Firmado Por:

Sandra  Giraldo Ramírez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

 Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación No:  11001400302920230074400 
 
Cumplidos los requisitos de los artículos 60 y ss. de la Ley 1676 de 2013, en 
concordancia con los requisitos del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, 
el Despacho RESUELVE:  

 
ADMITIR la presente solicitud incoada por BANCOLOMBIA S.A. contra JUAN 
CARLOS GOMEZ MARTINEZ. 
 
ORDENAR la aprehensión del vehículo de placas LCG60F, denunciado como de 
propiedad de JUAN CARLOS GOMEZ MARTINEZ.  
 
OFICIAR a la POLICIA NACIONAL-SECCIONAL AUTOMOTORES SIJIN para su 
aprehensión, de conformidad con el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015 y 
póngase a disposición del acreedor garantizado BANCOLOMBIA S.A. en el lugar 
que éste designe: 

 

 

 
 



 

 
 
Por secretaría, remítase el oficio de aprehensión al canal digital dispuesto por la 
respectiva entidad, dejando las constancias de rigor en el expediente, conforme al 
art. 11 de la Ley 2213 de 2022.  
 
Reconocer personería a AECSA S.A., quien actúa a través de la abogada 
KATHERIN LÓPEZ SÁNCHEZ, como apoderada judicial de la entidad solicitante 
en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 

 

Firmado Por:

Sandra  Giraldo Ramírez



Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación No:  11001400302920230075000 
 
Cumplidos los requisitos de los artículos 60 y ss. de la Ley 1676 de 2013, en 
concordancia con los requisitos del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, 
el Despacho RESUELVE:  
 
ADMITIR la presente solicitud incoada por BANCO SANTANDER DE NEGOCIOS 
COLOMBIA S.A. contra PAOLA MARCELA BADRAN ROBAYO. 
 
ORDENAR la aprehensión del vehículo de placas JMZ597, denunciado como de 
propiedad de PAOLA MARCELA BADRAN ROBAYO.  
 
OFICIAR a la POLICIA NACIONAL-SECCIONAL AUTOMOTORES SIJIN para su 
aprehensión, de conformidad con el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015 y 
póngase a disposición del acreedor garantizado BANCO SANTANDER DE 
NEGOCIOS COLOMBIA S.A. en el lugar que éste designe: 
 

 

 



 
 
Por secretaría, remítase el oficio de aprehensión al canal digital dispuesto por la 
respectiva entidad, dejando las constancias de rigor en el expediente, conforme al 
art. 11 de la Ley 2213 de 2022.  
 
Reconocer personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como 
apoderada judicial de la entidad solicitante en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 

 

Firmado Por:

Sandra  Giraldo Ramírez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación No:  11001400302920230075800 
 
Cumplidos los requisitos de los artículos 60 y ss. de la Ley 1676 de 2013, en 
concordancia con los requisitos del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, 
el Despacho RESUELVE:  
 
ADMITIR la presente solicitud incoada por RCI COLOMBIA S.A COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO contra YULIETH VIVIANA IZQUIERDO RUBIO. 
 
ORDENAR la aprehensión del vehículo de placas DAX711, denunciado como de 
propiedad de YULIETH VIVIANA IZQUIERDO RUBIO. 
 
OFICIAR a la POLICIA NACIONAL-SECCIONAL AUTOMOTORES SIJIN para su 
aprehensión, de conformidad con el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015 y 
póngase a disposición del acreedor garantizado RCI COLOMBIA S.A COMPAÑÍA 
DE FINANCIAMIENTO, en el lugar que éste designe: PARQUEADEROS 
CAPTUCOL o CONSESIONARIOS de la marca RENAULT. 
 
Por secretaría, remítase el oficio de aprehensión al canal digital dispuesto por la 
respectiva entidad, dejando las constancias de rigor en el expediente, conforme al 
art. 11 de la Ley 2213 de 2022.  
 
Reconocer personería a la abogada GUISELLY RENGIFO CRUZ, como apoderada 
judicial de la entidad solicitante en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 

 

Firmado Por:

Sandra  Giraldo Ramírez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación No:  11001400302920230076000 
 
Cumplidos los requisitos de los artículos 60 y ss. de la Ley 1676 de 2013, en 
concordancia con los requisitos del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, 
el Despacho RESUELVE:  
 
ADMITIR la presente solicitud incoada por GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. 
COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO contra BREITNER PRADA ESCOBAR. 
 
ORDENAR la aprehensión del vehículo de placas LNS105, denunciado como de 
propiedad de BREITNER PRADA ESCOBAR. 
 
OFICIAR a la POLICIA NACIONAL-SECCIONAL AUTOMOTORES SIJIN para su 
aprehensión, de conformidad con el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015 y 
póngase a disposición del acreedor GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑIA 
DE FINANCIAMIENTO, en el lugar que éste designe: 
 

 
 
Por secretaría, remítase el oficio de aprehensión al canal digital dispuesto por la 
respectiva entidad, dejando las constancias de rigor en el expediente, conforme al 
art. 11 de la Ley 2213 de 2022.  
 



Reconocer personería al abogado ÁLVARO HERNÁN OVALLE PÉREZ, como 
apoderado judicial de la entidad solicitante en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 
JUEZA 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4c671287e4c8837190834b324d07ff9da65f687a1b43c21b29ffd0b418a23ee1

Documento generado en 08/09/2023 02:13:02 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

    Radicación No:  11001400302920230076100 

 

De conformidad con lo solicitado por la parte actora y por ser procedente al tenor 

del artículo 92 del C. G. del P., toda vez que no se han practicado medidas 

cautelares, se ACEPTA el RETIRO DE LA PETICIÓN DE APREHENSIÓN.  

 

Archívese la actuación y déjense las constancias de rigor.  

 

NOTIFIQUESE,  

 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ  

JUEZA 
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Sandra  Giraldo Ramírez

Juez

Juzgado Municipal
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